RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005348, Ent. N°5047/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el Convenio de Cooperación Técnica y Científica celebrado  con la Universidad de la República (UDELAR) – Facultad de Ciencias, para apoyar el desarrollo de la evaluación de sistemas acuáticos superficiales y el Biomonitoreo de Calidad de Aguas;

RESULTANDO:  1)  que el Convenio de Cooperación tiene por objeto continuar con el desarrollo de un Sistema de Evaluación Ecológica en el Río Negro, para contribuir al Sistema Nacional de Información Ambiental mediante la evaluación de los sistemas acuáticos superficiales, y complementar la información necesaria hacia la implementación del Biomonitoreo de Calidad de Aguas;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de julio de 2014, acordó observar el gasto en virtud de que el Convenio fue remitido encontrándose ya en ejecución, en contravención a lo establecido por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) que en la oportunidad, por Nota de fecha 7 de agosto de 2014, la Dirección Nacional de Medio Ambiente solicita que se reconsidere la Resolución mencionada en virtud de que, tanto el Convenio como la Resolución ministerial no se encuentran firmes hasta tanto el Tribunal no intervenga el Convenio, que la Afectación 1045 y el Compromiso 1045/001 del Presupuesto 2013 quedaron sin valor, dado que no fueron obligadas ni intervenidas por el Tribunal, que pasado el tiempo la Contadora designada solicitó una nueva reserva de crédito presupuestal para el año 2014, que se encuentran pendientes de obligar y que no se ha llevado a cabo ninguna tarea en relación con este Convenio;   
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo que surge de la Cláusula décima, el Convenio comenzará a regir ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, por lo que el cronograma de pagos previsto en la Cláusula quinta no se halla vigente;
2) que, de esta manera, la obligación de efectuar el primer pago surge una vez efectivizada la intervención del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación de fecha 23 de julio de 2014;
2) Intervenir preventivamente el gasto derivado del Convenio suscrito;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4) Devolver las actuaciones.
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